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INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL                           Tema - SERVICIOS 

 

 
FENÓMENO N2 Instalación Recreativa 1567 

 

 
DEFINICIÓN 

Recinto, área o extensión de terreno con límites bien definidos que se 
destina a usos, instalaciones o servicios, públicos o privados, que 
repercuten en los ciudadanos 

 

 
GEOMETRÍA punto, polígono  

 ATRIBUTOS  

    
Todos los atributos del fenómeno padre, Espacio dotacional. 

 

 TIPO_1567B 
 

 plaza de toros 

 refugio de montaña 
 

 zona acampada libre 
 

 merendero 
 

 zona recreativa 

 no aplicable 

 sin clasificar 
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Lugar acondicionado para lidiar toros. 
Construcción en las montañas destinada al descanso y asilo de montañeros y 
caminantes. 
Refencia indicativa de la acampada que se realiza fuera de las zonas controladas o 
campamentos. 
Referencia indicativa de una zona de ocio al aire libre cuyos límites no están bien 
definidos sobre el terreno. 
Zona de ocio al aire libre que posee unos límites definidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


